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prÓlogo

de acuerdo al sentido literal de la palabra introducción, este libro 
pretende, justamente, eso: preparar a un determinado conocimiento. el 
conocimiento pretendido, en este caso, es la investigación criminológica. 
dicha investigación necesita de un instrumental conocido con el nombre 
de métodos y técnicas.

en la literatura criminológica española hay algunos precedentes de 
trabajos sobre metodología general de la investigación. Un libro bastante 
voluminoso de teresa miralles, editado en méxico, en 1982, es el preceden-
te al respecto. en los Manuales de Criminología también se suelen tratar, 
en algún capítulo, las cuestiones metodológicas de la investigación. son los 
casos de los Manuales de García-Pablos y de Garrido/Stangeland/Redondo.

la investigación es siempre un reto. Y más en un país dominado por 
una excesiva carga teórica. Pero un «practicismo» sin un bagaje humanis-
ta conduce a productos excesivamente fríos. de ahí el compromiso por 
acompasar la perspectiva humanista con los instrumentos prácticos de la 
investigación.

esta tercera edición que ahora se presenta es consecuencia del feliz 
desenlace de las dos primeras ediciones. agradezco a todos los lectores 
que se han asomado al contenido de esta obra. siempre resulta grato saber 
que se escribe para alguien. los trabajos académicos sufren, por lo general, 
una falta de comunicación tal, que a veces se tiene la impresión de estar 
haciendo puzzles para el propio entretenimiento o para finalidades pura-
mente corporativas. 
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X

aprovechando la oportunidad de esta nueva edición, he tratado de hacer 
algunas mejoras en el libro. He intentado, como es lógico, poner al día los 
datos. esta labor no siempre ha sido posible, pues me he encontrado con 
algún inesperado «cierre informativo», lo cual, dada la inocuidad del propó-
sito, me resulta difícil de entender. He tomado en consideración asimismo 
algunos cambios legales significativos que están llamados a repercutir en el 
sistema de conteo de los datos. Y, en fin, he realizado un «peinado» general 
a la obra, aun reconociendo que mi capacidad de controlar las publicaciones 
más recientes ha mermado en los últimos años. 

Como débito moral quiero expresar, finalmente, mi agradecimiento a 
mi compañero de Facultad Herminio Padilla alba, que me ha brindado su 
inestimable ayuda en la composición de esta obra.
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